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SENTENCIA ¡NTERT,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 15 de oclubre de 2018

ASUNl'O

Recr¡rso de agravio constitucio[a] interpuesto por don Carlos Saúl Gutjé¡rez a
i¡vor de don Migucl En.ique Soria Sánchez col'ltra la resolución de fojas 169, de fecha
23 de marzo de 2017. expedida por la Sexta Sala Especializada en lo Penal para
Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de.lusticia de Lima, que dcclaró la
improcedencia liminar de la demanda de lraú¿al.crr¡pd de autos.

FUNDAMENTOS

senteDcia cmitida en el Expedienle 00987-2014-PA/TC, publicada en el dia¡io
cial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

nto 49. con carácter de p¡ecedente, que se cxpcdirá sentencia interlocuto a
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se p¡esente alguno de los siguientes
supuestos! que igualmente están contenidos e¡1 el artículo 1l del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de lündamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho coltenida en el recurso no sea de especial

lrascendencia constitucional.
c) La cuestión de De¡echo invocada contradiga uÍ precedente del Tribunal

Constitucionrl
d) Se haya decidido de manem desostimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el p¡esente caso, se evidencia que el recurso dc agravio no está referido a una
cuestión de Derecho dc especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
rccuNo carece dc esta coalidad cua[do no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental: cuando versa sobre un
asunto mate¡ialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente.
cuando lo pretendido no alude a un asunto quc requiere una tutela de cspecial
urgencia,

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revisre
espccial tmsce¡dencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futüra
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resolución del 'l'ribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamenlal
involucrado o se tüta de u¡ asu¡to que no corresponde resolver en la vra

ional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de marera urgente el derecho
ional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habilitcn a

órgano colcgiado para emitir un pronunciamiento de lbndo

En cl caso de autos, el recurso interpuesto no está relacionado con una cuestión de
De¡echo dc especial trascendenci¿ constitucional, toda vez que cucstiona una
¡esolución judicial y un acto procesal que no están rcfc¡idos al contcnido
constitucionalmentc protegido dei derecho a la libcrtad personal mate a de tutcla
del habeas corptrs. En efecto, se cuestiona el Dictamen 044-2016. de fecha 29 de
febrero de 2016, a través del cual la Séptima Fiscalía Provincial penal de Lim¿
lb¡muló acusación contra el lávorccido como autor del delito de lesiones culposas
gravcs (Expediente 14777-21014 I 554-2014).

5. Se alega lo siguicnte: 1) el dictamen liscal acusatorio contiene erores por los que
cleriva en nulo;2) la acusación no establece el nexo causal entre el resultado lesivo
y la supuesta conducta tipica de cada imputado; y 3) la acusación no establece una
adecuada individualización de la responsabilidad penal de los procesados.

6. Sin embargo, el p¡onunciamiento fiscal que se cuestiona no agravia el derccho a la
libertad pcrsonai, pues aún cuando la acusación fiscal requicra que se imponga al
procesado cieña pena privativa de Ia libe¡tad personal, dicho requerimicnto no
dcternina una afectación negativa y directa en el mencionaclo derccho fulldamental.

7. Por otra parte, se atirma que eljuez del Séptimo Juzgado penal de [,ima no tomó en
cuenta los errores contenidos en la acusación fiscal y procedió a dictar la citación
para la lectura de la sentencia del proceso pe¡al, además de rechazar el pedido de la
defensa sobrc control de la acusación. Se agrega que no existe indicio probatorio
que dé lugar a la imputación y que las lesiones atribuidas se dieron a conseúuencla
dc una inlécción sufrida por el agraviado penal.

§;A
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8. Sob¡e el particular, cabe señala¡ lo siguiente: l) la resolución que señala fecha y
hora para la diligencia de lectura de sentencia no incide en una afectación negaliva
y concrcta en el de¡echo a la libcfiad personai; y 2) el cuestionamiento a los hechos
que dieron lugar a las lesiones el¡ctuadas al agraviado penal, así como a la supuesta
inexistencia de indicios probatorios. constituyen controversjas ¡elacionadjs con
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9. En consecuencia, y de lo expuesto en los li¡ndamentos 2 a 8 su¿ra, se verifica que
el presente recürso de agravio ha incurrido en la causal dc rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la senrencia emitida en el Expedienre 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamcnto Normativo del T¡ibunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más triímite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Peru, y la participació[ del magistrado Espinos¡-
Saldaña Ba¡re¡a, convocado para dirimi¡ la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistado Espinosa-Saldaña
Ba¡rera.

asuntos propios de Ia judicatura ordinaria, como son la apreciación de los hechos
penalcs y la valoración y suficiencia de las pruebas penales. Por consiguiente, el
presente recurso debe scr declarado improcedente.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recu¡so de agravio constitucional porque Ia cuestión dc
Dcrecho contenida en el recurso carece dc especial trascendencia constitucionai.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA 7 */-

Lo o

Publíquese y notifiquese.

ss.
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FUNDAMENTO DE voro DEL MAGTSTRADo EsprNoSA-SALDAñA
BARRE,RA

Coincido co¡ el sentido de lo resuelto en tanto y en cua¡to Ío encuent¡o la existencia de

una afectación con incidencia negativa, directa, co¡creta y sin justificación razonable cn Ia
libertad personal invocada.

s.

ESPINoSA-SALDAñA BARRERA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TruBUNAL CoNsrtTUCtoNAL coMo coRTE DE Rf,vtsróN o FALLo y No DE
CASACIÓN

La Co¡rslitución de I979 crcó el Tribllnal de Garantias Constitucionales como
inst¿ncia de casación y la Constitución de l99l convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. [,a Constitución del 79. por primcra vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano arl troc, independiente del poder
Judicial, con la tarca de garanlizar la suprcmacía constitucional y Ia vigencia plena
de Ios derechos fundamentales.

l-a Ley lrundamental de 1979 estableció que el 'fribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de Ia Constitución, que tenía j urisd jcción
en todo el territorio nacional para conocer. en 1)ía de casación, de los habeas cctrptt
v amparos dencgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunai no
constiluía una instancia habilitada para lallar en fbrma definitiva sobrc la causa. Ls
dccir, no se pronl¡nciaba sobre los hcchos invocados como amenaza o lesión a los
dercchos reconocidos en la Constitució¡.

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por Ia ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vincLrlante establecido cn la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENECATORIA, por los lundamentos que a
continuación expongo:

W

En ese sentido, la Ley 23385. Ley Orgánica del 'fribunal de Garantias
Conslitucionales, vigente cn ese momento! estableció, en sus ¡rticulos 42 al,{6, que
dicho órgano, al encontrar una resolucióñ denegatoria que ha violado la Iey o Ia ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en Ia
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
scñalar la deficiencia. dcvolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus linea,nientos.
procedimiento quej a todas luces, dilalaba en exceso los procesos co¡stitucionales
mencionados.

2

l

4- EI modelo de tulela ante amenazas y vulneración de clcrechos fue seriamente
modificado en Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecarlislnos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeas corpus, amparc, habeas Llala
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano dc control de la constitucionalidad, aun cuañdo la Constitución lo
califica eróneamcnte como "órgano de control de la Constitución',. No obstantc. en

il^,Yi
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materia de procesos constitucionales de Ia libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

Cabe señalar que la Constitución Política del Perú. en su artículo 202. inciso 2.
pfe:(ribe quc cúrrcspondc rl lribunal Con.lilu.ional ,,ono,r en iltinu )
deÍntti.¡d instancid, las rcsoluciones denegatorias d¡ctadas eü los procesos áe
hobeas corpus, antporo, habeas data y occíó de camplimiento,,. Est, disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos firndamentalcs.
e¡ig( que cl lribunal Con-rirucional e-cuchc J evalúc Io\ alegato\ de quien se
estima amenazado o agraviado en un dcrecho fundamental. Una lectura diversa
conlravendría nrandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delbnsa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsenancia del debido pro;e:;o y tutela
juriidíccional. Ninguna persona pue¿e ser desyiada de t« jurisdicción
predelenlinadd por la ley, ni «tmetída a procediniento dist¡nto de l()s pret)iamente
eslablecidos, üi juzgada por órganos jarisdiccbnales de excepi n ni por
co liiíones especiales creada! al eJ¿cb cualquiera ,ed su denominación,t.
consagrada en ei artículo 139, inciso 3.

Como se advierte, a diferencia de lo que aco¡ttece en otros paiscs, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la \ia del cerÍiorar¡
(Suprema Co¡te de los Estados Unidos). en el perú el podcr Constituyente optó por
un órgano supremo de inlerpretación dc la Constitución capaz de ingresar ai fondo
cn los llamados procesos de la libertad cuando ql agraviado no hav; obtenido una
prolec\ión J( su dcre.ho en \elle dcl poJer Judi(i;1. Fn orras paLbra\ .i )o que
está cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental. sc
debe :rbnr la ria .orre.nondientc p.rra quc cl lribu0rl Conslilucio rl pueda
pronunciarse. Pcro la apenura de esta vía solo ss produce si se permite al
peticio¡ante colaborar con los jueces constitL¡cionales mediante un por¡;enorizado
a n¿li. i. J< lo qL¡e .e prctcnJe. de lo que \e inrucd.

7

Er, DERlcUo A sER oiDo coMo Nt^NIrEs.t.ActóN DE r,A DEMocR.{. ZACIóN DE Los
PRocEsos CoNsrI'rucroNAL¿s Df, LA LTBURi.AD

Lo constitucional es escuchar a la pafte como concretización de su derccho
irrenunciable a la defensa; además. un Tribunal Conslitucional constiluve el ¡nás
(lecti\o medio de delen,a de los derechos lunddrilenlale. frrnte a lo- podere.
públicos y privados, lo cual cvidencia el triunlo de Ia iusticia frenie a Ia
rrbirr¡rieJad.

8 La administración de justicia constirucional de la libertad que brin<la el Tribunal
Constitucional. desde su creación! es respetuosa, como corresponde, delderecho dc

ff(\
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defcnsa inherente a toda pelsona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional-

10 Sobre la intervención de las partes. corresponde señalar quc. en tanto quc la
potestad de administrar justioia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio rcsulia constih¡cional cuando se
brind¿r con eslriclo respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, Io que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

Cabe añadir que la participación directa de las partes, en delensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, tambión constituye un elemcnto que
dcmocratiza cl proceso. De lo contrario. se decidiria sobre la eslera de interés dc
una persona sin pen¡ilirle alegar lo correspondiente a su lavor, Io que resultaría
excluyenrc y antidemocrático. Además, el Tribunal Conslitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto. las razones. los motivos v los
argumento\ que ju.rifican sus deci.ione-. norque el IribUnal r on.r¡tucioni¡ .c
legitima no por ser un tribunal dc justicia, sino por la justicia de sus razones: por
expresar dc modo suficienle las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resue¡ve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de delensa "obliga al Estdrlo a trdtar al i dil,iduo en todo momento c()n(,
un yerrladero s jeto del prcceso, en el más amplio sentido de este conccpto, y 11o

símplemeúte como objeto del mismo"t. y qte ,,pára que exista ttebúlo prot"ro i"gol
es preciso que u justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
tnt?r¿s¿s en^[o]ma ef¿ctiva ) en Londiciones de igualdad procesal con o¡ros

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párralo 2a
2 Co(e IDH. Caso Hilaire, Consrantine y Benjamin y otros vs. .l.rinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002. párrafo 146.

]Il,(
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13. Dl ¡nodelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constilución ¡o puede ser
desvirtuado por cl'Iribunal Constitucional si no es con grave violación dc sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitucióñ.

14. Cuando se eplioa a un proccso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
vcrdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio conslitucional.

15. De confbrmidad con los artículos l8 ),20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI Tribunal lo que Ic corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
corno un agri¡\ ro que le cau\a indefensi.n.
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16. Por otro lado, Ia "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórrnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiflcado y concrctado en supuestos especificos, a saber,
identificar en qué casos sc aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo.
convierte el empleo de la precitada sentencia en a.bitrario, toda vez que se podria
afeclar, entre otros. el derecho fundamental dc defensa, en su ma¡ifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afeciando notablemente a los jusliciables, quienes
tcndrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constituciona¡ anles de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo de¡nás, r¡¡./rdtis htut ndis,el precedente vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-20 i 4-PAn'C repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en orros
fallos, como en cl caso Luis Sánohez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del r¡ismo modo, constituye una reafirmación de Ia naluraleza
procesal de los procesos consiitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
c;erto, etc.).

I8. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvinuar la esencia principal del recurso de agrarru
constitucional.

Itwl



19. Por tanto, si se tiene en cuenta que lajusticia en sede constitucioñal representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos f'undamentales de los
agraviados, voto a f'avor de quc en el presente caso se convoque a audiencia para le
visla, lo que garantiza que el Tribunal Constituoional, en tanto instancia última )
def,nitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas alectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran jLlsticia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de Ia jurisdioción internaciooal de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la deflnsa del derecho de uno es. al mismo
ticmpo. una def¿nsa total de Ia Constitución, pucs si toda garantía constitucional
entraña el acceso a Ia prestación jurisdiccional, cada clral al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

Lo certifico;
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